
     EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICADO 2020-00182-00 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

   Manizales, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se acepta la renuncia al poder presentada el día 16 de los corrientes mes y año, por la 

estudiante de derecho adscrita al Consultorio Jurídico “Daniel Restrepo Escobar” de la 

Universidad de Caldas LAURA CARMONA GÓMEZ, para representar al señor EDISON 

GRAJALES GONZÁLEZ, dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

que adelanta en su contra la señora LUISA FERNANDA GARCÉS MEJÍA. 

 

      

   N O T I F I Q U E S E 

 

LA JUEZ, 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 

 

 

 


